
Año de 1889. Viernes 20 de Septiembre um. 68.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

l’EEOIOS DE SU8CSI0IÓN.

Por un mes.................. 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, ¡25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al i 

precio de íít> cents, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios ¡ 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á ios veinte dias de su pro- ' 
mitigación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación ' 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCKICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago ade anfcado.

Sección primera,
PARTE OFICIAL^.

PRESIDENCIA JEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. GK) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 79 de Septiembre de 18S9.)

Sección cuarta.

El (lia 5 de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Cogeces del Monte y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes la subasta 
para el aprovechamiento de los pastos del mon
te titulado Orillada y Plantío, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de 230 pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Secreta
ría del Ayuntamiento los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, que han de re
gular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón mí ni. 42.

Eabisrno civil de la provincia da Valladolid.
Sección de Fomento.---Negociado Montes.

El dia 5 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Cogeces del Monte y con asistencia 
deun empleado del ramo de montes la subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado Orillada y Plantío, pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 120 pe
setas; hallándose á disposición del público en 
la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 41.)

El dia 5 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Castrillo Tejeriego y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes la 
subasta para el aprovechamiento de los pas
tos del mente titulado El Paradero, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
mil setecientas cincuenta pesetas; hallán
dose á disposición del público en la Secretaría 
del Ayuntamiento los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que lian de regu-
1 nj» lo c?nhncifpi

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 43.

El dia 5 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Laguna de Duero, y con asisten.-
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cia de un empleado del ramo de montes la 
subasta para el aprovechamiento del fruto de 
pino del monte titulado Solavientes y Valles, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
doscientas pesetas; hallándose á disposición 
•del público en la Secretaría del Ayun
tamiento los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas, que han de regular la su
basta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1880.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm.44.

El dia 5 de Octubre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Laguna de Duero y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes la subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado La Nava y Pesqueron, perte
neciente á dicho pueblo bajo el tipo de 100 pe
setas; hallándose á disposición del público en 
la Secretaria del Ayuntamiento los pliegos de 
co n d i ció n es fa culta ti vas y económicas, quehan 
de regular la subasta.

Valladolid 17 do Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 45.)

El dia 5 de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de La Pedraja y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento del fruto de pino del mon
te titulado Tamarizo Nuevo, perteneciente al 
pueblo de Portillo, bajo el tipo de 1200 pesetas; 
hallándose á disposición del público en la Se
cretaria del Ayuntamiento los pliegos de con
diciones facultativas y económicas, que han de 
regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 46.

El dia 5 de Octubre próximo y hora de 
las diez de su mañana tendrá lugar ante el Al
caldada La Pedraja y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del monte 
titulado Corbejon y Quemados, perteneciente 
al pueblo de Portillo, bajo el tipo de 1400 pe
setas; hallándose á disposición del público en 
la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 47.)

calde de Llano de Olmedo y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes la subas
ta para el aprovechamiento del fruto de pino 
del monte titulado Navazo Grande, pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 640 pese
tas; hallándose á disposición del público en la 
Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 48.)

El dia 5 de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Llano de Olmedo y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes la subasta 
para el aprovechamiento de los pastos del mon
te titulado Navazo Grande, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de 400 pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Secre
taría del Ayuntamiento los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, que han de 
regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 49.

El dia 5 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Oigales y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento de los pastos deljmonte titu
lado Monte Grande, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de 1900 pesetas;hallándose 
á disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que han de regular 
la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 50.

El dia 5 de Octubre próximo y hora de la 
una de su tarde tendrá lugar ante el Alcalde 
de La Pedraja y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes la subasta para el aprove
chamiento del-fruto de pino del monte titula
do Corbejon, perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo de 200 pesetas; hallándose á 
disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que han de regular 
la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 51.

El dia 5 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el Al-

E1 dia 5 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Alcal-
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de de La Pedraja y con asistencia de un emplea
do del ramo de montes la subasta para el apro
vechamiento del fruto de pino del monte 
titulado Tama rizo Viejo, perteneciente al 
pueblo de Portillo, bajo el tipo de 400 pesetas; 
hallándose á disposición del público en la Se
cretaría del Ayuntamiento los pliegos de con
diciones facultativas y económicas, que han 
de regular la subasta.

Validol id 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 52.

El dia 5 de Octubre próximo y hora de las 
diez de su mañana tendrá lugar ante el Alcalde 
de Laguna de Duero y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento de los pastos del monte 
titulado Solafueutes y Valles, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de 300 pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Secre
taria del Ayuntamiento los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, que han de 
regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 53.)

El dia 6 de Octubre próximo y hora de 
las diez de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Olmedo y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes la subasta 
para el aprovechamiento de los pastos del 
monte titulado Corazón y Estados, pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
450 pesetas; hallándose á disposición del 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, que han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 54.

El dia 6 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Santihañez de Valcorba y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes la 
subasta para el aprovechamiento de la caza 
menor del monte titulado Angostillo y otros, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 40 
pesetas; hallándose á disposición del público 
en la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas, que 
lian de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 55.

El dia 6 de Octubre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar ante el

Alcalde de Santihañez de Valcorba y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes la 
subasta para el aprovechamiento del fruto de 
pino del monte titulado Angostillo y otros, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 60 
pesetas; hallándose á disposición del público 
en la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 56.)

El dia 6 de Octubre próximo y hora de 
las diez de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Santihañez de Valcorba y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes la 
subasta para el aprovechamiento de los pastos 
del monte titulado Angostillo y otros, pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 500 pe
setas; hallándose á disposición del público en la 
la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.-—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 57.

El dia 6 de Octubre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Olmos de Esgueva y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes 
la subasta para el aprovechamiento de los pas
tos del monte titulado Carravillavaquerin, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
1000 pesetas; hallándose á disposiciou del pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas, que han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 58.

El dia 6 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Valdenebro y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento de la caza menor del mon
te titulado Las Liebres, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de 100 pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Secre
taría del Ayuntamiento los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, que han de 
regular la subasta.

" Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 59.

El dia 6 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendía lugar ante el Al-
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cable de Montemayor y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento de la caza menor del monte 
titulado-Albo, Sancho y otro, perteneciente a 
dicho pueblo, bajo el tipo de 50 pesetas; 
hallándose á disposición del público en la 
Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 60.

El dia 6 de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Mojados y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado Albo, Sancho, y otro, pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 1300 pese- j 
tas; hallándose á disposición del público en la

Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 61.

El dia G de Octubre próximo y hora de las 
diez de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Mojados y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento de los pastos del monte ti- 
tutulado Albo, Sancho y otro, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de 750 pesetas; 
hallándose á disposición del público en la Se
cretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 62.

DE VALLADOLID.
Sección de Fomento.—NEGOCIADO CARRETERAS.

ZEj2Kpropiaiclo:n.es-
Relación nominal adiciona! á la publicada en el Boletín oficial número 33 correspon

diente ni dia 10 de Febrero del año próximo pasado, de propietarios á quienes se ocupan 
fincas eu término municipal de Barcial de la Loma, con destino á la construcción de la carre
tera rie tercer orden de Valderas á Villafrechós.

Número 
de orden 

de
la finca.

NOMBRES
DE LOS PROPIETAKIOS.

CLASE DE LAS FINCAS

QUE HAY QUE EXPROPIAR.

RESIDENCIA DE LOS PRO
PIETARIOS Ó ADMINISTRADORES.

2 1). Juan Represa Labradío. Barcial de la Lomo.
11 D.n Angela Vidal Id. Id.
19 Exorno. Sr. Duque de Sexto Id. Madrid.
42 Ü. Manuel Morejóu Era. Barcial de la Loma.

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, á fin de que los 
interesados puedan presentar dentro del improrrogable término de 20 dias, las reclamacio
nes que crean convenientes á su derecho, contra la necesidad de la ocupación que se intenta.

Valladolid 14 de Septiembre de 1889.—El Gobernador, Juan B. Avila.

De conformidad con lo preceptuado en el Real decreto de 16 de Julio último, inserto en el 
Moletin oficial de la provincia correspondiente al 22 de Agosto, las Juntas locales de 1.a enseñanza 
de la provincia procederán inmediatamente y según en el mismo se dispone, á formar una liquidación 
general de las obligaciones de Instrucción primaria pendientes de pago hasta 1." de Julio de 1888,
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conforme al adjunto modelo, cuyas liquidaciones deberán quedar entregadas á esta Junta provincial 
inmediatamente, toda vez que el citado servicio ha debido cumplimentarse antes del día 10 del actual.

Esta Junta encarece el exacto cumplimiento de este servicio por la importancia que tiene, espe
rando que las locales le desempeñen con el mayor interés.

Valladolid 16 de Agosto de 1389.—El Gobernador, Juan B. Avila.—El Secretario, Fernando 
Iturralde.

ftyaataBHeitte de...
Liquidación de las cantidades que adeuda este municipio á los Maestros de 1.a enseñanza 

por gastos de personal, material, alquileres y retribuciones anteriores a lj de Julio 
de 1888.

Hasta fin del ejercicio de 1882-83.
A D. N....N...... , Maestro de 1.a enseñanza por el

período de.... á....... á razón de.....pesetas por haber
anual,.... pesetas por material, ...... pesetas por al
quileres y.... pesetas por retribuciones.........................

A D.a N.... N..... Maestra etc...................................

Presupuesto de 1883-84.
A D. N.....N...... , Maestro' de 1.a enseñanza por

ei período de....  á.... á razón de......  pesetas por ha
ber anual, .... pesetas por material, etc. . . .

A D.a N....  N....., Maestra etc.........................

Presupuesto de ÜS84-85.
A D. N  N , Maestro de 1.a enseñanza etc
A D.!l N N , Maestra etc........................ ,

Presupuesto de 1885-86.

A D.a N.....N...... , Maestra etc.........................

Presupuesto de 1886-37.
A I). N  N , Maestro de 1.a enseñanza etc.
A D.a N  N , Maestra etc........................

Presupuesto de 1887-33.
A D. N  N , Maestro de 1.a enseñanza etc.
A í).a N  N , Maestra etc.........................

Hasta fin del ejercicio da 1SS2-S3 
Presupuesto de 1883-81.

“ 1884-85.
“ 1885-86.
u 1886-87.
u 1S87-88.

PERSONAL.
Fletas.

MATERIAL.
Panetas.

ALQUILERES.
Peseta».

¡ietriliiitioBís.
Pesetas.

TOTAL.

Pesetas,

de...................................de 1889.
El Hoei-etarJo, El Presidente de la. Junta local.

N.... N.... N........ N........
Conforme. Conformes como herederos de D.* N... N... D.* N... N... no reside en la población

131 Maestro, N.... N...,. SECRETARIO.
N... N... N... N...

lio me conformo y acompaño reclamación por escr ito.
N........ N........
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Nxtm. 1G92.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
------'^naAAAA/\/\/\/VV\/v>«*-----

Año de IBS8 á £889. CONTADURIA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA

Arreglo de fuentes y 
cañerías. . . .

Saca de piedra del Es- 
gueva entre la calle 
de Santiago y puen
te del Espolón. .

Obras ejecutadas en la 
Academia de Caba
llería...........................

Arreglo de las herra
mientas del Parque 
de San Benito. . .

Id. de caminos vecina
les...............................

Reparación de empe- 
dados de calles. . .

Conservación y fomen
to de viveros y jardi
nes. ....’.

Total jornales.

Jounai.es

satisfechos,

Pesetas. Ct.v

54

123

187

99

375

330

10

60

60

35

M A '1' EUI.VEiEB,

TENDEDORES 0 CONTRATISTAS,

\Jorge Calvo. 
95(Leoncio Polo.

Juana González.. 
\Vieente Fernandez. 

GO Lorenzo Martin . 
^Sebastian Zurro.. 
[Ramón Fernandez.

CONCEPTO DEL CASIO.

315 09

1486 29

Huebras.
Idem

Cestas.
Huebras.

Idem
Idem
Idem

UNIDADES.

tí y lf2 
12

6 docenas, 
tí 
6 
tí 
6

Total materiales y huebras.

PlíECIO.

Peseta!. CU

4 ¡95 
4 95

3
4 95
4 |95 
4 95
4 95

Importe.

Pésalas. Ct a.

32 ¡17 
59 40

1829 70
20
29
29

228 37

RESUMEN.

Total pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j 1714

Pesetas Cls.

1486 29
228 37

1714 66

Valladoliá 10 de Agosto del889.-El Contador, Nicolás G. y Peña.-V.0 B.° El Alcalde A., Pedro Urraca

--------- -----------------------------
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Núm. 1371.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas 
en la indicada decena.

Dia. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.

CLASE
del artículo.

Cantidad.

Qqls. méts.

PRECIO 
de la unidad 
delartículo.

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

21 I). Francisco García. . . Valladolid. Paja. 9‘80 2‘44 23‘9i
23 El mismo..................... Id. Id. ] 2‘30 2‘44 30‘01
24 El mismo.................... Id. Id. 22'19 2‘44 54‘14
26 Mariano García. . . Renedo. Id. 56'23 2‘44 137 ‘20
27 Marcelo Pozo. . . . Zaratan.. Id. 56‘57 2‘44 1.38‘03
28 VicentePerez. . . . Valladolid. Id. 56'80 2‘44 138‘59

Sebastian Garrote. Id. Id. 2000‘00 2‘69 5380‘00
29 Vicente Perez.. . . Id. Id. 19'78 2‘44 48‘26
30 Francisco García. . . Id. Id. 53‘05 2‘44 129‘44
31 Francisco Parro. . . Id. Id. 46'00 2‘44 112‘24

Heclólitros.

28 Sebastian Garrote. . Id. Cebada. 500‘00 8‘77 4385‘00

Valladolid 31 de Agosto de 1889.—El Administrador, Luciano Navarro.—V.° B.° El 
Comisario de guerra Interventor, Juan Rodríguez.

Sección quieta.

Num. 1727.

Don Mariano EEerrero Martínez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que el dia 
diez y seis de Octubre próximo y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar en su
basta pública y simultánea, en este Juzgado 
y el de Cuellar, de la finca que después se 
deslindará, para con su producto poder hacer 
pago hasta donde alcance á D. Manuel Rodrí
guez de Castro, vecino de Monforte, de la can
tidad de tres mil ochocientas pesetas, inte
reses de un ocho por ciento anual y costas, 
advirtiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación. 
Y con el fin de que pueda llegar á conoci-

J miento de las personas que deseen interesarse 
| en la subastase expide el présente.

Dado en Valladolid doce de Septiembre de 
! mil ochocientos ochenta y nueve.—Mariano 
¡ Herrero Martínez.—Ante mi, AnastasioH. Al

iñara/.

Finca objeto de la subasta.

Una casa en el casco de Cuellar, barrio del 
Salvador, calle ó camino qu sube á los Estri
bos, sin número, linda por la derecha, izquier
da y espalda, casa y corral de Mariano Je
rónimo Sánchez, hoy de Venancio de Miguel, 
y de frente, calle camino de los Estribos, ta
sada en la cantidad de mil trescientas veinti
nueve pesetas.

(Talón núm. 113.)
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NÚM. 1726.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta CSiudad y su partido etc.

Por el presente hace saber: Que para ha
cer pago á doña Dolores González Offarril, 
vecina de Salamanca, de la cantidad de dos 
mil quinientas pesetas, intereses y costas que 
la es en deber don Santos Llórente Cortijo, 
que lo es de esta Ciudad, en virtud de autos 
ejecutivos, con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio en que ha sido tasada ó sea 
por la cantidad de cuatro mil trescientas cin
cuenta pesetas, se saca á pública y judicial 
subasta, libre de toda carga, la ñnca siguiente:

Una casa sita en el casco municipal de 
esta Capital, calle de Panaderos, señalada con 
el número diez y ocho, que linda por la dere
cha según se entra en ella con otra de Javier 
Crespo y posesiones de la de don Romualdo 
Miguel, por la izquierda con otra y corral de 
doña María Santos Herrero, por el testero ó su 
parte accesoria con el rio Esgueva y su fa
chada principal hace frente á la repetida calle 
de Panaderos, apareciendo el perímetro y de
más circunstancias de la declaración de ta
sación y

Para su remate se ha señalado el dia doce 
de Octubre próximo y hora de las once de la 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, planta alta del Palacio de Justicia, que
dando entretanto el título de propiedad de 
expresada finca de manifiesto en la Escriba
nía del actuario, Jabón, siete, segundo, con 
el fin de que pueda ser examinado por los que 
quieran tomar parte en ella, porque después 
no tendrán derecho á exigir otros, previnién
dose que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del precio en que se 
anuncia esta segunda subasta, y que para ser 
licitador previamente se acredite haber cum
plido ó se cumpla con lo prevenido en el ar
tículo mil quinientos de la ley.

Dado en Valladolid á catorce de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Mariano Herrero Martínez.—Por mandado de 
S. S.a, Miguel Pedrosa.

(Talón num. 112.)

Núm. 1722.
Don Fructuoso Ayala González, Teniente del 

Batallón de Cazadores Tarifa, número 
cinco, Fiscal nombrado por el señor Te
niente Coronel primer Jefe del mismo, 
para instruir sumaria contra el soldado 
de este Batallón Enrique Sánchez López, 
como desertor.
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo al soldado del Batallón Cazadores de 
Tarifa, número cinco, natural de Valladolid, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Ídem,, 
provincia de Ídem, avecindado en ídem, hijo 
de Francisco y Mamerta, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas idem, ojos idem, nariz regular, barba 
Ídem, boca idem, color bueno, frente regular 
y aire idem, su estatura un metro setecientos 
quince milímetros; señas particulares ningu
na; para que en el término de treinta dias se 
presente en el cuartel de San Agustín de la 
ciudad de Badajoz, que ocupa el citado Bata
llón Cazadores de Tarifa, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que de or
den del señor Teniente Coronel del mismo so 
le sigue como desertor, para lo cual se publica 
en el Boletín oficial de la provincia, bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las au
toridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado 
Enrique Sánchez López, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso al calabozo 
del cuartel de San Agustín, de la Plaza de 
Badajoz y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia.

Dada eu Badajoz á seis de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Fructuoso 
Ayala.

Á LOS VITICULTORES.
En la Imprenta del Hospicio provincial, 

se vende el cuaderno de la segunda edición 
publicado por D. Antonio Maylin Alonso, 
Ingeniero agrónomo, que trata de las instruc
ciones PRÁCTICAS PARA RECONOCER Y COMBATIR 
ALGUNAS ENFERMEDADES DE LA VID. Su precio
40 céntimos.

También se vende el recomendado cuader
no de LA INSTRUCCION PRÁCTICA PARA RECONO
CER y combatir el mildiu, escrito por D. Ma
nuel Sauz Bremon, Ingeniero agrónomo. Pre
cio del ejemplar, 50 céntimos.
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